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Expansión. Madrid 

El Real Decreto ley 28/2020, 
de 22 de septiembre, que re-
gula el teletrabajo, obliga a las 
empresas a formalizar un 
acuerdo de trabajo a distan-
cia. Talmac Bel, socio de 
Fieldfisher Jausas, ha elabo-
rado una Guía con los aspec-
tos más relevantes. 

f Obligación de suscribir un 
acuerdo por escrito. 
Será obligatorio cuando la 
prestación de servicios se rea-
lice desde el domicilio de la 
persona trabajadora, o lugar 
elegido por la misma, en un 
porcentaje igual o superior a 
un 30% de su jornada de tra-
bajo, tomando como referen-
cia un periodo de tres meses. 
No será necesario formalizar 
el acuerdo cuando el trabajo a 

distancia  se realice como me-
dida de contención sanitaria 
derivada del Covid-19. El 
acuerdo deberá formalizarse 
antes de que se inicie el traba-
jo a distancia y podrá ser par-
te del contrato de trabajo ini-
cial o bien formalizarse en un 
momento posterior. 

f Comunicación a los repre-
sentantes de los trabajado-
res y a la oficina de empleo. 
La empresa deberá entregar a 
la representación legal de las 
personas trabajadoras una 
copia básica de todos los 
acuerdos de trabajo a distan-
cia que se realicen y de sus ac-
tualizaciones. Esta copia fir-
mada por los representantes 
de los trabajadores se enviará 
por la empresa a la oficina de 
empleo en un plazo no supe-

rior a diez días desde la for-
malización del acuerdo. 
Cuando no exista representa-
ción legal, deberá remitirse la 
copia básica directamente a la 
oficina de empleo. 

f Plazo de adaptación a la 
norma  
El 12 de enero de 2021 finalizó 
el plazo para adaptar a la nue-
va norma los acuerdos de tra-
bajo a distancia de carácter 
individual, no derivados de 
convenios o acuerdos colecti-
vos, vigentes con anterioridad 
a su publicación y a su entra-
da en vigor. El 22 de enero de 
2021 termina el plazo de 10 
días para comunicar el acuer-

do de trabajo a distancia a la 
oficina de empleo. Si bien po-
dría considerarse que dicho 
plazo finaliza el 26 de enero 
de 2021, de considerarse que 
son 10 días hábiles. La norma 
será aplicable a las situacio-
nes de trabajo a distancia re-
guladas por convenios o 
acuerdos colectivos, vigentes 
a la fecha de su publicación, 
desde el momento en el que 
pierdan su vigencia. Si los 
convenios o acuerdos no pre-
vén un plazo de duración, se-
rá de aplicación el 23 de sep-
tiembre de 2021, plazo que 
podrá ampliarse por acuerdo 
como máximo hasta el 23 de 
septiembre de 2023. 

f Voluntariedad y reversi-
bilidad. El trabajo a distancia 
es voluntario para el trabaja-
dor y para la empresa. La ne-
gativa del empleado a trabajar 
a distancia no será causa justi-
ficativa de la extinción de la 
relación laboral ni de la modi-
ficación sustancial de las con-
diciones de trabajo. La deci-
sión de trabajar a distancia 
desde una modalidad de tra-
bajo presencial será reversi-
ble para la empresa y el traba-
jador. 

f Negociación colectiva.  
Los convenios colectivos po-
drán establecer inter alia: los 
puestos de trabajo y funcio-

nes susceptibles de ser reali-
zados a través del trabajo a 
distancia, las condiciones de 
acceso y desarrollo del mis-
mo, su duración máxima, la 
jornada mínima presencial, el 
ejercicio de la reversibilidad 
al trabajo en los locales de la 
empresa, así como cuantas 
otras cuestiones se conside-
ren necesario. 

f Contenido del acuerdo.  
La norma obliga a las empre-
sas a compensar los gastos 
derivados del trabajo a dis-
tancia, así como a proporcio-
nar los medios necesarios pa-
ra su realización, y regula mi-
nuciosamente el contenido 

Guía de la ley del teletrabajo 

Mercedes Serraller. Madrid 

Las empresas están obligadas 
a modificar los contratos de 
sus trabajadores y a actualizar 
acuerdos para adaptarse al  
real decreto ley que regula el 
teletrabajo. Estos cambios de-
ben estar implementados 
desde hoy, cuando se han 
cumplido tres meses y diez 
días desde la entrada en vigor 
de la norma que reguló el tra-
bajo en remoto. Se trata de la 
regulación de las modalida-
des de teletrabajo indepen-
dientes de la pandemia, esto 
es, de quienes teletrabajaban 
antes de la crisis del Covid, y 
de quienes pretendan seguir-
lo haciendo cuando finalice la 
emergencia sanitaria. Los 
acuerdos a los que llegue aho-
ra la empresa, además, supon-
drán un marco de referencia 
para el futuro. Dos convenios 
sectoriales han regulado has-
ta ahora el nuevo teletrabajo, 
el de la CECA y el de la banca 
(ver información de la página 
siguiente). 

La entrada en vigor de esta 
obligación que impone el de-
creto se produce sin que de 
momento el Servicio Público 
de Empleo Estatal (SEPE) ha-
ya publicado los formularios 
de presentación para que las 
empresas le remitan los nue-
vos acuerdos y contratos. Pre-
cisamente éste es el único cos-
te que ha calculado el Minis-

terio de Trabajo que va a aca-
rrear el decreto a las empre-
sas: cerca de 800 millones de 
euros al año por los gastos bu-
rocráticos que va a suponer a 
las empresas. 

El teletrabajo ha pasado de 
suponer el 5% en 2019 al 34% 
en la pandemia, según señaló 
la ministra de Trabajo, Yo-
landa Díaz, en el Congreso, 
en su defensa del real decreto 
ley del teletrabajo, en vigor 
desde el 13 de octubre. Díaz 
no ha querido valorar los cos-
tes totales para las empresas 
del teletrabajo cuando ha si-
do preguntada por ello. Su 
ministerio sólo ofreció una 
estimación del gasto admi-
nistrativo y de gestión que su-
pondrían las modificaciones 
en los contratos que se van a 
producir, que cifró en los ci-
tados 800 millones en la Me-
moria del Impacto del Decre-
to de teletrabajo. El coste en 
equipos y suministros en te-
letrabajo en 2020 desde que 
estalló la pandemia ha sido de 
más de 6.000 millones (ver 
EXPANSIÓN del 12 de ene-
ro).  

Se entenderá que hay tele-
trabajo cuando en un periodo 
de referencia de tres meses, 
sea un mínimo del 30% de la 
jornada, es decir, día y medio 
a la semana, o el porcentaje 
proporcional equivalente en 
función de la duración del 

Las empresas, obligadas desde hoy a 
actualizar contratos por el teletrabajo
LABORAL/  Las empresas están obligadas a modificar los contratos de sus trabajadores y a actualizar acuerdos para adaptarse 
al decreto que regula el teletrabajo. Estos cambios supondrán un marco de referencia para cuando acabe la pandemia.

Las empresas están obligadas a sufragar los costes del teletrabajo de la pandemia desde el 13 de octubre.
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contrato, establece el decre-
to. Éste regula un acuerdo de 
trabajo a distancia que debe-
rá formalizarse en el plazo de 
tres meses desde que la nor-
ma resulte de aplicación a la 
relación laboral concreta y 
que deberá remitirse en diez  
días al SEPE. En idéntico pla-
zo deberán efectuarse adap-
taciones o modificaciones de 
los acuerdos de trabajo a dis-
tancia de carácter individual 
vigentes a la fecha de publica-

ción de real decreto-ley, no 
derivados de convenios o 
acuerdos colectivos. 

El acuerdo de trabajo a dis-
tancia deberá realizarse por 
escrito. Podrá estar incorpo-
rado al contrato de trabajo 
inicial o realizarse en un mo-
mento posterior, pero deberá 
formalizarse antes de que se 
inicie el trabajo a distancia. 
Los cambios que se produz-
can en las condiciones de 
prestación de servicios a dis-

tancia reflejadas en el acuer-
do de teletrabajo requerirán 
acuerdo entre la empresa y el 
trabajador, y deberán reflejar-
se en dicho acuerdo con ca-
rácter previo a su implemen-
tación. Será contenido míni-
mo obligatorio del acuerdo: 
inventario de los medios, 
equipos y herramientas, in-
cluidos los consumibles y los 
elementos muebles, así como 
su vida útil; enumeración de 
los gastos que pudiera tener el 

trabajador, así como forma de 
cuantificación de la compen-
sación que obligatoriamente 
debe abonar la empresa y mo-
mento y forma para realizar-
lo; horario de trabajo y, en su 
caso, reglas de disponibilidad; 
distribución entre trabajo de 
presencia y a distancia, en su 
caso; centro de trabajo de la 
empresa donde queda adscri-
to el trabajador a distancia; lu-
gar de trabajo a distancia ele-
gido; duración de plazos de 
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mínimo del acuerdo de tra-
bajo a distancia, que deberá 
regular los siguientes aspec-
tos: 
L Medios. La empresa deberá 
listar en el acuerdo los me-
dios, equipos y herramientas, 
incluyendo consumibles y 
elementos muebles, a entre-
gar al trabajador para hacer 
posible su prestación de ser-
vicios a distancia, así como in-
dicar su vida útil o periodo 
máximo de renovación. El 
convenio o acuerdo colectivo 
de aplicación podrá regular 
cuáles son los elementos ne-
cesarios para la prestación de 
servicios a distancia. 
L Gastos. El acuerdo deberá 

enumerar los gastos que pu-
diera tener la persona trabaja-
dora por el hecho de prestar 
servicios a distancia, así como 
la cuantificación de la com-
pensación que obligatoria-
mente debe abonar la empre-
sa. Los convenios o acuerdos 
colectivos podrán establecer 
el mecanismo para la deter-
minación, y compensación o 
abono de estos gastos. La nor-
ma no prevé cómo debe efec-
tuarse la cuantificación ni 
cuáles son los gastos a cubrir 
por la empresa. A falta de re-
gulación convencional, las 
empresas están optando por 
una cuantía fija mensual que 
cubra la totalidad de gastos 

derivados del trabajo a dis-
tancia. 
L Horario. Deberá estable-
cerse el horario, así como las 
reglas de disponibilidad de la 
persona trabajadora, de tal 
modo que ésta deba prestar 
servicios obligatoriamente en 
una franja horaria determina-
da y pueda distribuir libre-
mente el resto del tiempo de 
trabajo. Deberá establecer la 
jornada mínima presencial en 
caso que el trabajo a distancia 
sea parcial. 
L Centro de trabajo. Deberá 
especificarse cuál es el centro 
de trabajo al que queda ads-
crita la persona trabajadora y 
donde, en su caso, desarrolla-

rá la parte de la jornada de 
trabajo presencial. 
L Medios de control empre-
sarial. Deberá establecer có-
mo va a ejercerse el control 
empresarial de la actividad, 
sobre todo en caso de que la 
empresa utilice sistemas de 
monitorización del trabaja-
dor. 
L Duración y reversibilidad. 
El trabajo a distancia se podrá 
acordar tanto por plazo inde-
finido como determinado. El 
acuerdo debe contener el pla-
zo de preaviso para ejercer la 
reversibilidad. Asimismo, el 
trabajo a distancia tiene espe-
cial incidencia en otros aspec-
tos de la relación laboral: 

L Política de IT y de protec-
ción de datos. 
Resultará de especial interés 
que la empresa revise sus 
existentes políticas de utiliza-
ción de equipos informáticos 
y de protección de datos para 
adaptarlas a las particularida-
des propias de la modalidad 
de trabajo a distancia. 
L Desconexión digital. Las 
empresas deben garantizar la 
desconexión, lo que conlleva 
una limitación del uso de los 
medios de comunicación du-
rante los periodos de descan-
so. Los convenios colectivos 
podrán establecer los medios 
y medidas adecuadas para ga-
rantizar el ejercicio efectivo 
del derecho a la desconexión 
en el trabajo a distancia. 
L Registro de jornada. Los 
trabajadores que presten ser-

vicios a distancia están obliga-
dos a proceder al registro de 
jornada, lo cual supone un re-
to para las empresas que de-
berán controlar que éstos no 
exceden la duración máxima 
de la jornada y realizan los 
descansos establecidos. 
L Prevención de riesgos la-
borales. La evaluación de 
riesgos laborales y la planifi-
cación de la actividad pre-
ventiva del trabajo a distan-
cia, teniendo en cuenta los 
riesgos característicos de esta 
modalidad de trabajo (distri-
bución de la jornada, los 
tiempos de disponibilidad, la 
garantía de los descansos y 
desconexiones durante la 
jornada), así como las espe-
cialidades derivadas del de-
sarrollo del trabajo en un do-
micilio particular.

para empresas y trabajadores

preaviso para el ejercicio de 
las situaciones de reversibili-
dad; medios de control em-
presarial de la actividad; pro-
cedimiento en el caso de pro-
ducirse dificultades técnicas; 
y plazo o duración del acuer-
do, entre otros. 

Este real decreto ley será 
aplicable a las relaciones de 
trabajo vigentes y que estu-
vieran reguladas con anterio-
ridad a su publicación, por 
convenios o acuerdos colecti-
vos, desde el momento en el 
que éstos pierdan su vigencia. 
En caso de que los convenios 
o acuerdos no prevean un pla-
zo de duración, esta norma 
resultará de aplicación una 
vez transcurrido un año des-
de su publicación en el BOE, 
es decir, el 23 de septiembre 
de 2021, salvo que se acuerde 
un plazo superior máximo de 
tres años. 

El decreto también estable-
ce que su aplicación no podrá 
mermar las condiciones más 
beneficiosas de que ya disfru-
taran los teletrabajadores, y 
contempla la prevención de 
riesgos y la desconexión.  

Esta regulación no afecta al 
teletrabajo que se está produ-
ciendo por causa de la pande-
mia, aunque sí se obliga desde 
el 13 de octubre a las empresas 
a dotar de los medios, equi-
pos, herramientas y consumi-
bles que exige, lo que se fía a la 
negociación colectiva, en el 
caso de que estos gastos exis-
tan y no hubieran sido ya 
compensados. 
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El SEPE todavía  
no ha publicado  
los formularios para  
que se le remitan  
los nuevos contratos

M. S. Madrid 

La banca es el primer sector 
que regula el teletrabajo para 
adaptarse a la nueva regula-
ción que aprobó el Gobierno 
el 22 de septiembre. El conve-
nio colectivo de banca ofrece-
rá ordenador, móvil y silla er-
gonómica, entre otras herra-
mientas y equipos, y 55 euros 
al mes en gastos a todos los 
empleados que teletrabajen. 
Según ha podido saber EX-
PANSIÓN, el Convenio está 
ya acordado, a la espera de 
que se firme y publique en los 
próximos días, y es el segun-
do, tras el de la CECA, en 
adaptarse al real decreto ley 
de teletrabajo, el primero que 
lo hace tras la entrada en vigor 
de la norma el 13 de octubre. 
La patronal bancaria AEB y 
los sindicatos llevan cerca de 
dos años negociando este 
nuevo convenio, que afectará 
a casi 80.000 empleados de 
banca.  

El texto, inspirado en el de 
la CECA, fijará la obligatorie-
dad de proporcionar ordena-
dor, tableta, SmartPc o simi-
lar; teléfono móvil con línea y 
datos necesarios y suficientes 
para la conexión (WiFi), y a 
petición del trabajador, silla 
ergonómica homologada. 

A esto añade que a opción 
de la empresa, se podrá facili-
tar directamente o bien com-
pensar por una cantidad má-
xima a tanto alzado de hasta 

130 euros una serie de medios 
y herramientas, en concreto, 
teclado, ratón, pantalla. En el 
caso de que la empresa opte 
por la compensación de los 
gastos en que haya incurrido 
el trabajador, el empleado de-
berá justificarlo con facturas. 

Además de la dotación de 
medios y compensaciones, 
por la totalidad de los gastos 
restantes que pueda tener el 
teletrabajador percibirá una 
cantidad máxima de 55 euros 
mensuales, que se abonará en 
proporción al porcentaje de 
jornada acordada en teletra-
bajo, que se incrementará en 
el mismo porcentaje de las ta-
blas salariales mientras esté 
en vigor el Convenio. 

Cuando el trabajador vuel-
va al trabajo presencial com-
pleto, deberá reintegrar todos 
los medios materiales puestos 
a su disposición. Esto, para el 
teletrabajo no coyuntural.  

Para el teletrabajo que haya 
mientras dure la pandemia, se 
estipula que la empresa debe-
rá proporcionar ordenador, 
tableta o similar, móvil con lí-
nea o datos y, si lo estima 
oportuno, teclado, ratón y 
pantalla o 45 euros.  

En el caso de que se teletra-
baje menos del día y medio o 
30% del periodo hábil que fija 
el decreto como umbral, la 
empresa se compromete a pa-
gar ordenador, tableta o simi-
lar y móvil con línea y datos. 

El Convenio establecerá ade-
más que para que la empresa 
o el trabajador reviertan la si-
tuación debe haber un preavi-
so de 30 días. En línea con el 
Acuerdo de teletrabajo para 
las Administraciones Públi-
cas, se señalará que es aconse-
jable que las personas que 
realicen teletrabajo manten-
gan el vínculo presencial con 
su unidad de trabajo y con la 
empresa con el fin de evitar el 

aislamiento. Por ello, las par-
tes consideran conveniente 
que los acuerdos individuales 
contemplen mecanismos que 
faciliten una cierta presencia 
del trabajador en el centro de 
trabajo. 

En cuanto al derecho a la 
desconexión digital, que el 
decreto que regula el teletra-
bajo insta a cada empresa a 
detallar, se establecerá que ri-
ge cuando acabe la jornada y 

en periodo de permisos y va-
caciones salvo urgencias mé-
dicas o para el negocio. Las  
reuniones no podrán finalizar 
más tarde de las 19 horas y de-
berán convocarse con 48 ho-
ras de antelación. 

El primer convenio en 
adaptarse al decreto de tele-
trabajo fue el de la CECA de 
forma exprés en los últimos 
días de negociación del texto, 
que se firmó el 3 de octubre 
tras la aprobación del Decreto 
de teletrabajo el 22 de sep-
tiembre, proceso en el que le 
asesoró Sagardoy Abogados. 

A partir de ahora, el resto 
de sectores y empresas irán 
introduciendo esta regula-
ción en sus convenios. Hasta 
el momento, en los convenios 
del Ibex 35 se aprecia un de-
sarrollo limitado del teletra-
bajo. Destaca el de Repsol 
(2018), que pone a disposición 
del teletrabajador ordenador, 
telefonía, línea ADSL y soft-
ware. Telefónica (2019) reco-
ge que los equipos y comuni-
caciones podrán ser propie-
dad del trabajador o de la em-
presa, y los costes correrán 
por cuenta del empleado.

Convenio de banca: ordenador, WiFi, 
móvil, silla y 55 euros por teletrabajo
AEB/  El convenio está ya acordado, y es el segundo en adaptarse a las nuevas obligaciones del Decreto 
de teletrabajo tras el de la CECA, el primero tras la entrada en vigor de la norma el 13 de octubre. 

A opción de la 
empresa, se podrá 
facilitar o costear 
con 130 euros ratón, 
teclado y pantalla

El convenio de banca es el segundo que se adapta al teletrabajo.


